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Los servicios jurídicos de
AISGE preparan un re-
curso de casación ante el
Tribunal Supremo des-
pués de que la Audien-
cia Provincial de Madrid
haya dado parcialmente
la razón a AIE en el lla-
mado pleito de los pape-
les. La sentencia concede
validez a los acuerdos pri-
vados que el entonces director
general de AISGE, Julián Gri-
mau, alcanzó en 1998 con su homó-
logo de AIE a espaldas del conse-
jo de administración de la enti-
dad, que no supo de la existen-
cia de ese "papel" hasta seis años
más tarde. Esta lectura del con-
flicto quebraría, a juicio de AIS-
GE, el sistema mismo de gestión
colectiva de derechos, por lo que
el recurso de casación pretende
reestablecer la sentencia de pri-
mera instancia que había declara-
do radicalmente nulos y jurídica-
mente inexistentes estos acuerdos su-
brepticios. Casi al mismo tiempo, el
Juzgado de lo Mercantil número 3 de Ma-
drid ha avalado las tesis de AISGE y sus-
pende un procedimiento que AIE había
emprendido de forma conjunta contra es-
ta entidad y la cadena de televisión Tele-
cinco.
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El Supremo reconoce el
derecho de comunicación
en las habitaciones de hoteles
El Tribunal Supremo, acogiendo la doctrina sentada por el tribunal de

Justicia de las Comunidades Europeas, ha reconocido que la

realización de actos de comunicación pública por los hoteles en sus

dependencias (habitaciones y espacios comunes) genera la obligación

de los mismos de satisfacer a las entidades de gestión (entre las que se

encuentra AISGE) la remuneración correspondiente, lo que, a corto o

medio plazo –según la predisposición de los establecimientos

hoteleros a cumplir con la resolución del Tribunal Supremo– 

significará una importante fuente de ingresos para la Entidad. T
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Si bien una sentencia del
Tribunal Supremo, de 10
de mayo de 2003, resolvía
en contra de la existencia
de comunicación pública
en las habitaciones de los
hoteles, la sentencia del
Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas
(TJCE) de 7 de diciembre
de 2006 introdujo un giro
importante en la cuestión
al reconocer la efectiva
existencia de comunica-
ción al público en las ha-
bitaciones de hotel. Dicho
fallo ha motivado un cam-
bio en la doctrina jurispru-
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dencial que cristaliza con
la reciente Sentencia del
Tribunal Supremo de 16
de abril de 2007. Senten-
cia que, haciéndose eco de
los argumentos contenidos
en la resolución del órgano
judicial comunitario, re-
conoce que los estableci-
mientos hoteleros efectúan
actos de comunicación al
público en las habitacio-
nes de sus hoteles a través
de los aparatos de televi-
sión y radio instalados en
los mismos y, por consi-
guiente, que las entidades
de gestión podrán exigir el
pago de la remuneración
devengada por tales actos
de comunicación pública.

Los argumentos ex-
puestos por el TJCE para
alcanzar la conclusión ci-
tada, y que luego son aco-
gidos por el Tribunal Su-
premo, pueden sintetizarse
del siguiente modo:

1 La instalación o mera
puesta a disposición de los
aparatos de televisión en
las televisiones por parte
de los establecimientos ho-

teleros no constituye un
acto de comunicación al
público, tal y como expre-
samente prevé la Directi-
va 2001/29/CE, pero sí es
cierto que dichas instala-
ciones permiten técnica-
mente el acceso del públi-
co a las obras y, por tal
motivo, la distribución de
la señal por el hotel a sus
clientes en las habitacio-
nes, a través de sus televi-
sores, constituye comuni-
cación al público, sin que
tenga relevancia alguna la
técnica empleada en la
transmisión de la señal.

2 Evita la importante
controversia sobre la con-
sideración de las habita-
ciones de los hoteles co-
mo domicilios señalando
que del tenor literal de los
artículos 8 del Tratado de
la OMPI sobre derecho de
autor (WCT) y el artículo
3.1 de la Directiva
2001/29/CE conforme a
los cuales se reconoce el
derecho de comunicación
al público, que incluye la
puesta a disposición de las

obras de tal modo que
cualquiera pueda acceder
a las mismas en el lugar
que elija, el lugar escogi-
do por el destinatario para
acceder a la obra comuni-
cada puede tener carácter
público o privado, resul-
tando tal circunstancia irre-
levante a los efectos de ca-
lificar el acto como de co-
municación pública. Por
este motivo, concluye el
Tribunal que el carácter
privado de las habitacio-
nes de un establecimiento
hotelero no impide que se
considere la comunicación
de una obra en tales de-
pendencias a través de te-
levisores como actos de
comunicación pública en
el sentido expuesto en el
artículo 3.1 de la Directi-
va y, en consecuencia, que
las entidades de gestión
puedan exigir la remune-
ración por tales actos de
explotación.

El Tribunal Supremo,
en su sentencia de 16 de
abril de 2007, siguiendo
los criterios marcados por
la resolución del TJCE, ca-
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lifica como de comunica-
ción pública los actos de
comunicación que tienen
lugar en los estableci-
mientos hoteleros (espa-
cios comunes de los mis-
mos y sus habitaciones),
sin que obste a ello el
carácter público o privado
del lugar en que se efectúe
tal comunicación, en los
siguientes términos:

«Hay retransmisión
porque el Hotel recepciona
o capta la señal televisiva
original o primaria y la
transmite –retransmite (ra-
diodifusión secundaria)– a
los televisores instalados
en las habitaciones. Esta
comunicación es a un pú-
blico nuevo, integrado por
la pluralidad de personas,
… , que constituyen la
clientela, cuya pluralidad
se contempla en las pers-
pectivas acumulativas es-
pacial (…) y temporal
(…), que tienen la accesi-
bilidad –potencialidad– de
recepcionar la señal difun-
dida. La retransmisión
puede tener lugar por cual-
quier medio técnico alám-
brico o inalámbrico, y ,
además, las habitaciones
de los hoteles no tienen
carácter –estrictamente
doméstico– a los efectos
del art. 20.1 LPI. Por con-
siguiente en el supuesto
enjuiciado hay acto de co-
municación pública …».    

Nada merece objetar a
la conclusión alcanzada
por el Tribunal Supremo
en esta reciente Sentencia,
salvo desear que mantenga
el criterio seguido en la
próxima resolución que
dicte en aras del principio
de seguridad jurídica y
unidad del ordenamiento
jurídico. En cualquier ca-
so, dicha resolución faci-
lita a las entidades de ges-
tión el proceso de nego-
ciación con los estableci-
mientos hoteleros para
alcanzar acuerdos que re-
gulen la satisfacción de la
remuneración por los ac-
tos de comunicación pú-
blica efectuados en sus de-
pendencias (espacios co-
munes y habitaciones).  
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La Audiencia
Provincial de Madrid
estima parcialmente
un recurso de AIE

La Sección 28ª de la Audiencia Provincial de Madrid ha declarado,

aunque parcialmente, la existencia, validez y eficacia de los pactos

suscritos en 1998 por los anteriores directores generales de AISGE

y de AIE, pactos que hasta 2004 permanecieron ocultos a nuestra

Entidad, al Ministerio de Cultura, a los auditores de cuentas, a las

empresas de televisión y a los tribunales. La sentencia, en la parte que

declara válidos los pactos, incurre en gravísimos errores –como que el

director general pueda tener más facultades o poderes que la propia

entidad que se los otorga– y hace quebrar el sistema de gestión

colectiva de derechos de propiedad intelectual legalmente establecido.

AISGE ya ha anunciado el recurso de casación ante el Tribunal

Supremo, con el firme propósito de reponer la sentencia de primera

instancia que declaraba radicalmente nulos o jurídicamente

inexistentes a la totalidad de tales pactos. 
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En efecto, sobre la base de
una errónea interpretación
de los poderes y faculta-
des que nuestro anterior di-
rector general (Julián Gri-
mau) ostentaba cuando

suscribió los pactos de la
discordia, la Audiencia
Provincial estima que exis-
tió consentimiento por par-
te de AISGE –conclusión
radicalmente opuesta a la

que en su día alcanzó el
Juzgado de lo Mercantil
número 1 de Madrid en su
sentencia de fecha 19 de
junio de 2006, tras un ex-
haustivo y pausado análisis

Se trata de su apelación contra la
sentencia dictada por un juzgado de lo
mercantil en el ‘pleito de los papeles’

de los hechos–, declaran-
do, por tanto, que tales
acuerdos existen, y que
son parcialmente válidos
y eficaces.

Así, sobre la base de un
hipotético consentimiento
(ya que AISGE difícil-
mente pudo consentir al-
go que no conocía y que
además es contrario a Ley
y a los intereses de los ti-
tulares de derechos que ha
de defender), la sentencia,
si llegara a ser firme tras
pasar por el Tribunal Su-
premo, condenaría a AIS-
GE a cumplir el único pac-
to que la Audiencia Pro-
vincial ha declarado válido
y eficaz; esto es, juntar con
AIE las recaudaciones ob-
tenidas de las televisiones
y distribuirlas de una ma-
nera diferente a la que re-
flejan las tarifas generales
de una y otra entidad y
conforme a las cuales las
televisiones han ido pa-
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gando a AISGE.
La sentencia declara

nulo uno de los pactos
contenidos en los preten-
didos contratos de 1998,
sorprendentemente aquel
que recogía la finalidad de
los mismos, cual es que
ambas entidades, AISGE
y AIE, se comprometían a
modificar sus respectivas
tarifas generales para que
entre las mismas existiera
una relación de 2/3 - 1/3,
validando no obstante el
pacto accesorio, o «régi-
men transitorio», que los
anteriores directores gene-
rales acordaron hasta el
momento en que se llevara
a efecto la citada modifi-
cación de las tarifas, a sa-
ber: que ambas entidades
deberían repartirse en la
misma proporción (AIS-
GE 2/3 y AIE 1/3) las can-
tidades que recaudaran de
determinados usuarios. En
otras palabras, la sala de-

clara válido y eficaz un
pacto que supondría la ce-
sión de AISGE a AIE de
una parte sustancial de las
cantidades recaudadas
conforme a sus tarifas ofi-
cialmente notificadas al
Ministerio de Cultura -lo
que supondría, de facto,
una modificación de di-
chas tarifas-, y sin embar-
go, declara nulo el pacto
que llevaría a ambas enti-
dades a fijar abierta y pú-
blicamente (frente a los
usuarios y al Ministerio)
sus respectivas tarifas. 

Todo ello, además y co-
mo ya se ha advertido, ob-
viando el objeto del pacto
validado por la Audiencia
Provincial, cual es el in-
tercambio entre ambas en-
tidades de las cantidades
ya recaudadas, es decir, la
transferencia de una enti-
dad a la otra de aquellas
cantidades generadas por
artistas que no representa. 

La Audiencia Provin-
cial también obvia la cau-
sa o motivo de tales pac-
tos, que vendría dada,
según la propia AIE, por
el carácter de «única» que
la anterior redacción del
Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual
otorgaba a la remunera-
ción equitativa reconoci-
da a los artistas por la co-
municación pública de sus
actuaciones fijadas en una
grabación audiovisual. So-
bre la base de dicho adje-
tivo, AIE ha venido de-
fendiendo en los últimos
años que ambas entidades
han de actuar conjunta-
mente para hacer efectiva
dicha remuneración, no
pudiendo ninguna de las
dos gestionar autónoma-
mente los derechos de sus
representados, y estando
obligadas a pactar porcen-
tajes de reparto entre ellas.
Tesis ésta que ha sido re-
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chazada por toda suerte de
órganos judiciales y admi-
nistrativos, conforme he-
mos venido informando en
números anteriores de esta
publicación y que han pro-
vocado tan abultado mar-
cador a favor de nuestra
entidad y que hoy sería de
8-1.

En definitiva, la Au-
diencia Provincial ha erra-
do estrepitosamente al va-
lidar un pacto clandestino
firmado por quien no tenía
poder para ello, siendo
además ilícito tanto el ob-
jeto como la causa del mis-
mo, y que afecta no sólo a
ambas entidades, sino a los
titulares de la relación obli-
gacional prevista en la
Ley: los usuarios de los re-
pertorios de una y otra en-
tidad (las televisiones) -
obligados al pago de la re-
muneración-, y los titula-
res del derecho a percibir
dicha remuneración (los
artistas representados por
una y otra entidad de ges-
tión). 

Tan confusa y extraña
ha sido la resolución que
la propia AIE solicitó su
aclaración con la intención
de que resultara más clara
a sus intereses, pero la Au-
diencia Provincial no ac-
cedió a este subterfugio,
en tanto que sí ha admitido
el recurso de casación
anunciado por AISGE.

En consecuencia, fren-
te a esta sentencia, que aún
no es firme, ya se ha anun-
ciado y admitido la inter-
posición del correspon-
diente recurso de casación
ante el Tribunal Supremo,
por entender que la Au-
diencia Provincial no ha
respetado los principios
que han de regir todo pro-
ceso - tanto por una inco-
rrecta valoración de la
prueba como por una in-
suficiente motivación y ar-
gumentación-, y porque la
sentencia vulnera clara-
mente diversas normas vi-
gentes e imperativas, des-
de nuestra Constitución de
1978 hasta la Ley de Pro-
piedad Intelectual, pasan-
do por el Código Civil.



nes procesales oportunas
y que tan recientemente
han sido estimadas por la
titular del Juzgado de lo

Mercantil nú-
me-

ro 3 de Madrid.
En primer lugar, en re-

lación con el derecho de
los artistas a obtener una
remuneración equitativa
por la comunicación pú-
blica de sus interpretacio-

nes fija-

El Juzgado
de lo Mercantil
da la razón
a AISGE

Tal y como se ha venido
informado en números an-
teriores, AIE presentó a fi-
nales del año 2005 de-
manda de juicio ordinario
contra AISGE y TELE-
CINCO, buscando, entre
otras cosas, que se conde-
nase a AISGE a negociar
conjuntamente con AIE las
condiciones en las que
aquella cadena de televi-
sión debe hacer efectivo el
derecho que la Ley reco-
noce a los artistas, por la
comunicación pública de
sus interpretaciones fija-
das en una grabación au-
diovisual.

Este asunto es un paso
más de los que AIE ha ve-
nido dando durante los úl-
timos años para justificar
la causa o razón de ser de
los pactos de 1998, bus-
cando el reconocimiento
de una pretendida obliga-
ción legal de actuar con-
juntamente entre ambas
entidades de gestión (re-
conocimiento que al día de
la fecha no ha obtenido, si-
no más bien todo lo con-
trario, pues en todos los
procedimientos, judiciales
y administrativos, habidos
hasta la fecha se ha decla-
rado que tal obligación no
existe, respaldando así la
tesis que siempre ha de-
fendido AISGE frente a las
pretensiones de AIE).

AISGE detectó en la
demanda de AIE una se-
rie de defectos de orden
procesal que debían impe-
dir al Juzgado entrar a exa-
minar el fondo de la cues-
tión, formulando a tal
efecto las ex-
cepcio-

das en una grabación au-
diovisual, el Juzgado en-
tiende que cualquier pre-
tensión de AIE que pase
por obligar a AISGE a ha-
cer efectivo tal derecho de
manera conjunta es "cosa
juzgada"; es decir, esta
cuestión no puede ser en-
juiciada nuevamente. Y
ello por cuanto que el Tri-
bunal Supremo ya se ha
pronunciado en tal senti-
do mediante sendos autos
de fechas 1 de junio de
2004 y 1 de febrero de
2005, ratificando la auto-
nomía de la voluntad de
AISGE y su capacidad pa-
ra negociar y transar con
las televisiones.

Además, la titular del
Juzgado estima que AIE
acumuló indebidamente
toda una batería de accio-
nes que, indistintamente,
dirigió contra AISGE y
TELECINCO, y que se
concretaban, en esencia,
en pedir de un lado que se
condenara a AISGE y a
TELECINCO a negociar
conjuntamente un acuerdo

con AIE, y por otro
que se condena-

ra a TELE-
CINCO a
abonar a

AIE su
tarifa ge-
neral -
sin que

para ello
sea nece-
sario el

concurso
de AIS-
GE. 

Además, la
titular del

Juzgado esti-
ma que cual-

quier pretensión
de AIE frente a

TELECINCO está
pendiente de resolver en
otro procedimiento - lo
que técnicamente se deno-
mina litispendencia -, por
lo que, además, mediante
Auto de fecha 28 de marzo
de 2007 ha acordado sus-
pender el procedimiento
hasta que el procedi-
miento pendiente no sea
resuelto.
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Acuerda suspender el procedimiento iniciado

por AIE frente a esta entidad y Telecinco
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La próxima Asamblea
General elegirá el censor
de cuentas de 2008

El plazo para la presentación de
candidaturas estará abierto hasta
los primeros días de diciembre

I. S.

Los socios de AISGE
tendrán que elegir en la
próxima Asamblea Gene-
ral de diciembre al censor
de cuentas responsable de
desempeñar este cargo a lo
largo de 2008. Durante el
presente ejercicio, esta res-
ponsabilidad recae en Vi-
cente Gisbert, mientras
que otros profesionales de
prestigio, como Silvia Tor-
tosa (en 2006) o Iñaki
Guevara (2005), han de-
sempeñado esta tarea en el
pasado más reciente de la
entidad.

Los socios interesados
en concurrir a esta elección
disponen de margen hasta
cinco días naturales antes
de la celebración de la pri-
mera asamblea territorial
para presentar sus candi-
daturas. Aquellos que de-
seen participar en este pro-
ceso o deseen formalizar
su documentación pueden
ponerse en contacto con
Laura Carreño o con In-
maculada Sanchís a
través del número de telé-
fono 91 521 04 12. Tam-
bién pueden recurrir a la
dirección de correo
electrónico correo@ais-
ge.es, haciendo constar en
el asunto la palabra clave
«Censor».

El censor de cuentas es
un órgano de control que
vigila la correcta gestión
económica de la Entidad
por parte del Consejo de
Administración y, en su
caso, del Equipo Técnico.

Tal y como se recoge
en el artículo 84 de los Es-
tatutos de AISGE, el cen-

sor de cuentas, así como
su suplente o suplentes,
deberán ser socios de ple-
no derecho y serán elegi-
dos por la Asamblea Ge-
neral de la Entidad que se
celebra en el último tri-
mestre del año. 

El censor de cuentas
ejercerá el control econó-
mico y financiero de la

Entidad, y por ello está fa-
cultado para asistir, con
voz pero sin voto, a las
reuniones del Consejo de
Administración. A fin de
ejercer correctamente sus
funciones de control, este
responsable tendrá a su
disposición todas las cuen-
tas de la Entidad. Además,
podrá solicitar al tesorero

GISBERT• Censor de cuentas para el ejercicio 2007

(o, por delegación, al ge-
rente económico financie-
ro o a quien corresponda
dentro de la estructura téc-
nica) cualquier documen-
tación que estime conve-
niente al objeto de poder
emitir su informe de las
cuentas. 

INFORME Y COMPARECENCIA
Al finalizar el ejercicio du-
rante el que ha ostentado
su cargo, el censor ha de
emitir un informe sobre to-
dos aquellos aspectos con-
tables que considere rele-
vantes. Este informe se pu-
blica literal e íntegramen-
te en la memoria anual de
la Entidad, junto con las
propias cuentas anuales. 

El censor de cuentas
deberá comparecer ante la
Asamblea General al ob-
jeto de informar a los so-
cios sobre la gestión
económica de la Entidad.
Asimismo, deberá resol-
ver aquellas cuestiones
que, sobre ese particular,
le puedan plantear los
miembros de AISGE, por
escrito.

Al finalizar ejercicio, el
censor habrá de rendir
cuentas a quien le sustitu-
ya en el cargo, y facilitarle
cuanta información le pu-
diera ser de utilidad para
el mejor desempeño de sus
funciones. El censor ejer-
cerá su cargo durante un
año contable, si bien sus
obligaciones se prorrogan
hasta la presentación efec-
tiva de su informe, con in-
dependencia de la finali-
zación del año natural en
el que estuviera ejercien-
do su cargo.

A falta de la convoca-
toria oficial, la Asamblea
General de diciembre se
celebrará probablemente
el día 16 de ese mes, y las
asambleas territoriales
arrancarán en torno al día
10. En consecuencia, los
socios interesados en con-
currir como candidatos a
censores de cuentas habrán
de presentar sus candida-
turas hasta el 5 de diciem-
bre, justo antes del Puen-
te de la Constitución. 



VIII aisge I LEY DEL CINE I

ACTÚA SUPLEMENTO DE INFORMACIÓN
JULIO/SEPTIEMBRE

2007

Descontento general entre los act
porque la Ley del Cine les «ignora»

Bardem, consideró «de-
safortunado e insólito» que
la Ley «ignore a los artis-
tas», y recordó: «Nosotros
no pedimos subvenciones,
nunca lo hemos hecho, que
de eso ya se encargan los
productores. Sólo recla-
mamos el reconocimiento
para nuestro papel, básico
y evidente, en cualquier
obra audiovisual».

Por su parte, Jorge
Bosso, Secretario General
de la Unión de Actores de
Madrid y de la FAEE –fe-
deración que integra a los
sindicatos de actores y bai-
larines de Madrid, Astu-
rias, Castilla y León, Má-
laga y Sevilla, así como a
los bailarines de Cata-
luña–, manifestó su desa-
cuerdo con el Anteproyec-
to de Ley, entre otros  ex-
tremos, por considerar que
si se trata de regular una
industria no se podía ob-
viar  a los trabajadores de
la misma. Denunciaba
Bosso que el Ministerio de
Cultura «sólo parece ha-
ber tenido oídos para la
parte empresarial, para

cierto sector de los pro-
ductores, y se ha limitado a
rechazar de plano, sin ne-
gociar, las propuestas de
los actores bajo el pretexto
de que se trataba de rei-
vindicaciones laborales».
En parecidos  términos se
expresaron las actrices
Loinaz Jáureguie Isabel
Requenaen representa-
ción de la OSAAEE, es
decir, de los sindicatos de
actores y actrices de Cata-
luña, País Vasco, Aragón,
Baleares y Valencia.

Abel Martín , Director
de la Fundación AISGE,
considera paradójico que
una pretendida Ley del Ci-
ne ignore por completo a
los colectivos de artistas,
sin cuya contribución poco
o nada de cine se podría
hacer. «No es una cuestión
de huevo sino de fuero»,
explicó Martín, «ya que,
más que ayudas económi-
cas, los artistas reivindican
su consideración de crea-
dores y su reconocimien-
to profesional».

El problema de aquel
Anteproyecto es que fue

aprobado por el Consejo
de Ministros del pasado
uno de junio sin ningún
cambio apreciable en rela-
ción con las reivindicacio-
nes del colectivo de acto-
res y bailarines. Dicho An-
teproyecto, pues, ya ha si-

A. A.

Las instituciones que re-
presentan a todos los  ar-
tistas del medio audiovi-
sual español (AISGE),  la
Federación de Actores del
Estado Español (FAEE) y
la Organización de Sindi-
catos de Actores y Actri-
ces del Estado Español
(OSAAEE) se han movi-
lizado para denunciar que
el proyecto de la, a su jui-
cio, «mal llamada Ley del
Cine» ignora a la profesión
y «llega a las Cortes sin el
consenso ni el equilibrio
de intereses». De hecho, el
profundo malestar en el
sector puede haber sido
uno de los elementos de-
terminantes en la destitu-
ción de Carmen Calvo al
frente de este ministerio,
anunciada por el presiden-
te Rodríguez Zapatero en
su remodelación guberna-
mental del pasado 6 de ju-
lio. Los actores y sus aso-
ciaciones representativas
han denunciado que el
proyecto de ley parecía
«elaborado por y para de-
terminados productores».

Los primeros síntomas
de que las cosas no mar-
chaban bien con esta Ley
se produjeron con motivo
del Consejo de Ministros
del pasado 23 de marzo,
que dejó en suspenso este
articulado ante la falta de
consenso y la avalancha de
voces discrepantes del co-
lectivo de actores, técni-
cos, exhibidores y las em-
presas de televisión. Ya en
aquel entonces, la presi-
denta de AISGE, Pilar LE
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La Fundación AISGE
y los sindicatos movilizan
a los artistas porque
el articulado no les
reconoce como creadores

GRAN CONVOCATORIA• Más   de cien actores mostraron en el Círculo de Bellas Artes su descontento con la Ley 



do remitido al Congreso
de los Diputados como
Proyecto de Ley del Cine. 

OLVIDOS
Entre los olvidos, el texto
sigue sin tener en cuenta a
los artistas a la hora de re-
gular ayudas para proyec-

tos culturales y de forma-
ción profesional: tan sólo
las prevé para los guionis-
tas. 

Tampoco contempla a
los actores en las defini-
ciones de personal creativo
de las obras cinematográ-
ficas, en tanto que sí atri-

buye dicha condición, en-
tre otros, al montador, al
director artístico y al jefe
de sonido. Y todo ello a
pesar de que, según los da-
tos del propio Ministerio
de Cultura, los costes me-
dios de producción atribu-
yen al capitulo de perso-
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entre los actores
e les «ignora»

nal artístico un 10 por
ciento de la producción; es
decir, el doble que el refe-
rido a todo el elenco de los
denominados autores
(guión, música, etcétera).

Si la preeminencia del
actor es clara en la fase de
producción, resulta aún
más evidente si analiza-
mos la fase de explotación,
difusión o comercializa-
ción de la obra, donde las
figuras protagonistas del

filme de-
sempeñan
un papel ab-
solutamente
decisivo en
la inmensa
mayoría de
los casos.
De hecho,
son los acto-
res –junto
con el direc-
tor– los que
cargan con
el peso de la
promoción
de la pelícu-
la. Por tanto,
siendo el ac-
tor uno de
los elemen-
tos decisivos
para la pro-
ducción y
comerciali-
zación de
las obras, en
cuanto que
objetivo
fundamental
del Proyecto
de Ley del
Cine, queda
sin embargo
silenciado y
discrimina-
do sin razón,
causa ni
sentido apa-
rentes.
Los anterio-
res agravios
obligaron a

las organizaciones repre-
sentativas del sector a
plantar cara a la forma de
hacer política de la enton-
ces ministra de Cultura,
que pareció rehén de una
secuencia de errores per-
judiciales para el colecti-
vo de actores y bailarines. 

s   de cien actores mostraron en el Círculo de Bellas Artes su descontento con la Ley / ENRIQUE CIDONCHA
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remonias, los portavoces
de AISGE y de las princi-
pales centrales sindicales
del sector expusieron a los
actores y a los medios de
comunicación las defi-
ciencias que, a su juicio,
todavía presenta la nueva
Ley. Todos hicieron hin-
capié en que su participa-
ción en el acto no era para
oponerse a una Ley del Ci-
ne, sin duda necesaria di-

namizar nuestra industria
del ocio, sino para deman-
dar una redacción más
"equilibrada". La lectura
literal de los artículos que
especifican qué colectivos
forman parte del equipo
artístico de una película, y
entre los que no se men-
ciona a los actores, causó
verdadero estupor.

Más de cincuenta pe-
riodistas y reporteros grá-

ficos recogieron en sus cá-
maras y grabadoras cuanto
acontecía en la asamblea,
refrendada así como uno
de los actos más relevan-
tes que el mundo de la cul-
tura ha protagonizado du-
rante la primera mitad del
año. El encuentro se pu-
blicitó, además, con inser-
ciones publicitarias en los
principales periódicos el
sábado 16 de junio.

A. A.

Los actores hicieron oír su
voz en el Círculo de Be-
llas Artes. La asamblea in-
formativa y rueda de pren-
sa convocada con carácter
de urgencia el pasado 18
de junio se convirtió en
uno de las citas más multi-
tudinarias que ha promo-
vido el sector. Pese a la ce-
leridad con que se hubo de
preparar el encuentro, ante
la intención inicial de tra-
mitar la Ley por la vía de
urgencia, más de un cen-
tenar de personalidades del
cine, el teatro y la pequeña
pantalla pusieron rostro a
la protesta en la sala de
juntas del Círculo, que se
quedó pequeña para alber-
gar esta reunión. Las ad-
hesiones escritas, llegadas
desde toda la geografía es-
pañola y muchas asocia-
ciones latinoamericanas,
fueron innumerables a lo
largo de todo el día. 

Con Marisa Paredes en
el papel de maestra de ce-

ABARROTADO• El Círculo se quedó pequeño

Amplio respaldo de los
artistas a la movilización
El encuentro en el Círculo de Bellas Artes
congregó a más de cien de actores
y abundantes medios de comunicación



LAS POSTURAS SE ACERCAN TRAS EL
ENCUENTRO CON DE LA VEGA Y LOS
PARTIDOS POLÍTICOS

La resolución del conflicto abierto con la próxi-
ma Ley del Cine parece más próxima tras la in-
tensa agenda de encuentros que la presidenta
de AISGE, Pilar Bardem; su director general,
Abel Martín, y el secretario general de la Unión
de Actores, desarrollaron en los días inmedia-
tamente posteriores a la Asamblea del 18 de
junio. La propia vicepresidenta primera del Go-
bierno, María Teresa Fernández de la Vega,
telefoneó a Pilar Bardem el domingo 17 y ya le
mostró su predisposición a escuchar los razo-

namientos del colectivo. 
El encuentro en Moncloa tuvo finalmente lugar
la tarde del miércoles 20 de junio, con Fernán-
dez de la Vega recibiendo en su despacho a
Bardem, Bosso y Martín. Las impresiones fue-
ron muy esperanzadoras. Bardem apreció en
su interlocutora una «disponibilidad total» para
resolver el conflicto y «atender unas reivindica-
ciones que son morales, no laborales». A su
salida del encuentro, la presidenta de AISGE
apuntó que los actores podían sentirse «más
contentos y tranquilos» de lo que se habían
mostrado 48 horas antes.
La intensa labor política prosiguió durante todo
el jueves 21 con Martín y Bardem entrevistán-

dose con los
portavoces
parlamentarios
en materia cul-
tural del PSOE,

PP, IU y CiU. Esa misma tarde se atendió en la
misma sede de AISGE a una importante y cui-
dada entrevista para el programa Informe Se-
manal.
Las comparecencias parlamentarias para diag-
nosticar el actual estado de la Ley se han fijado
para el día 4 de septiembre, mientras que el
plazo para presentar enmiendas se prolonga
hasta cuatro días más tarde. 
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INTERVENCIÓN• Pepe Sancho se di-
rige a los asistentes

APLAUSOS• Berta Ojea respalda una intervención

MESA• Marisa Paredes ejerció de mo-
deradora
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las páginas XIV a XVI de
este suplemento sepia).

Tras varios meses de tra-
bajo por parte de la Comi-
sión de Estatutos de la En-
tidad, con la colaboración
de varios miembros del
equipo técnico de AISGE,

se sometió a la apro-
bación de la
Asamblea una pro-
puesta de modifica-
ción de las normas
estatutarias de la En-
tidad con tres pilares
fundamentales. 
En primer lugar, se
han abordado ciertas
mejoras técnicas con el
fin de clarificar distin-
tas disposiciones de los
Estatutos. En segundo
lugar, se modifica con
carácter general todo el

título relativo a los miem-
bros de la Entidad, desta-
cando la constitución de
una única categoría de so-
cios, eliminando la ante-
rior diferencia entre socios
de pleno derecho y even-
tuales. En relación con es-
ta modificación, se cam-
bia el sistema de asigna-
ción del voto plural, histó-
rico y acumulado de los
socios de AISGE.

Por último, se ha ac-
tualizado el régimen dis-
ciplinario, adecuando su
funcionamiento a las ne-
cesidades reales percibi-
das en su aplicación.

La propuesta de modi-
ficación de estatutos fue
aprobada por un total de
494 votos favorables, fren-
te a 20 en contra y 5 abs-
tenciones.

Ratificación del auditor
de Cuentas para el
ejercicio 2007: D.
Carlos Puig Martos
Tal y como es preceptivo,
se sometió a la votación de
la Asamblea la ratificación
del auditor de Cuentas pa-
ra el ejercicio 2007. Dado
que su labor profesional ha
sido satisfactoria en estos
últimos ejercicios, se ha ra-
tificado en su cargo a D.
Carlos Puig Martos como
auditor externo de las
Cuentas de la Entidad. 

TOTAL
A FAVOR: 517 / EN
CONTRA: 0 / ABS-
TENCIONES: 1

Aprobación de la
propuesta de
modificación de las
normas de reparto 

(Ver artículo sobre las
modificación de las nor-

mas de reparto en las pá-
ginas XIV a XVI de este

mismo suplemento
sepia).

TOTAL:
A FAVOR: 563 / EN
CONTRA: 0 / ABS-
TENCIONES: 0

A continuación, se ex-
puso a los socios presen-
tes la situación actual de
las relaciones AISGE-AIE
y el estado de los diferen-
tes pleitos abiertos entre
las Entidades. También se
aprovechó la Asamblea
General para explicar a los
presentes los últimos da-
tos en relación con la ad-

INMACULADA SANCHÍS

El pasado 24 de junio se
celebró la Asamblea Ge-
neral de AISGE en la se-
de de la Fundación AIS-
GE en Madrid. Las asam-
bleas territoriales se
habían tenido lugar
días antes (entre el
18 y 22 de junio), de
forma correlativa,
tal y como se esta-
blece en los Esta-
tutos de la Enti-
dad, en Santiago
de Compostela,
Sevilla, Valen-
cia, San Sebas-
tián y Barcelo-
na. El 19 de ju-
nio, aprove-
chando la
celebración de la asamblea
territorial y de una reunión
del Patronato de la Funda-
ción AISGE, se inauguró
oficialmente la nueva se-
de en Sevilla, con un ré-
cord de participación y
asistencia.

Los asuntos tratados en
la Asamblea General Ex-
traordinaria fueron los si-
guientes:

Aprobación de la
propuesta de
modificación de los
Estatutos. 

(Este asunto se desarro-
lla de forma más porme-

norizada en el artículo de A
S

A
M
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VALENCIA• Panorámica de los         asistentes 

MADRID• La Asamblea General         tuvo lugar el 24 de junio

Los socios aprueban
por unanimidad la
Memoria del año 2006
La gestión del ejercicio pasado obtuvo 544
votos favorables y ninguno en contra



quisición de locales. 
Por último, en la Asam-

blea General Extraordina-
ria en Madrid y dentro del
apartado de «Varios», la
presidenta, Pilar Bardem,
explicó a los presentes la
evolución de las reuniones
mantenidas con la Vice-
presidenta del Gobierno,
María Teresa Fernández
de la Vega, y con los re-

presentantes de la Comi-
sión de Cultura de los par-
tidos mayoritarios del
Congreso (PSOE, PP, IU
y CIU) con motivo del
Proyecto de Ley del Cine.

Asamblea ordinaria
Acto seguido tuvo lugar la
Asamblea General Ordi-
naria, en la que se aprobó
la gestión económica y so-

cial del pasado ejercicio
2006.

Estudio y Aprobación, si
procede, de la Memoria
de actividades de
2006. Balance de
situación y cuenta de
resultados

TOTAL 
A FAVOR: 544 / EN
CONTRA: 0 / ABS-
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TENCIONES: 0

Las asambleas de socios
en las seis delegaciones de
AISGE manifestaron una
opinión unánime a la hora
de valorar la gestión de la
Entidad durante el pasado
ejercicio 2006. La aproba-
ción de la Memoria 2006,
que fue enviada a todos los
socios de la Entidad con
carácter previo a la cele-
bración de las asambleas -
y que, además, está a dis-
posición de cualquier in-
teresado en todas nuestras
delegaciones-, obtuvo un
rotundo saldo de 544 vo-
tos a favor y ningún voto
desfavorable. 

La Memoria 2006 re-
coge todas y cada una de
las actividades desarrolla-
das por AISGE y Funda-
ción AISGE en el pasado
ejercicio. Merece la pena
destacar que en el ejerci-
cio 2006, la Tasa de Ad-
ministración ha vuelto a
pulverizar el récord posi-
tivo alcanzado en el año
anterior, que fue de 3,96%,
y se ha situado en un
3,45%. Este dato refleja el
alto grado de eficacia en la
gestión que desarrolla
AISGE, consolidando la
recaudación ordinaria de
derechos y conteniendo los
gastos. 

En el ejercicio 2006
puede confirmarse que
AISGE se ha consolidado
como la entidad de gestión
más eficaz del mundo, re-
caudando el máximo posi-
ble con el menor coste, y
consolidando un año más
los principios que funda-
mentan nuestra gestión: la
solidez, la eficacia, el ri-
gor, la transparencia, la
justicia y la solidaridad. 

Y este magnífico fun-
cionamiento ha permitido,
un año más, que la Funda-
ción AISGE cuente con un
mayor presupuesto para el
cumplimiento de sus fines,
promocionar el trabajo de
los artistas y, sobre todo,
ayudar a los compañeros
que, por diversas circuns-
tancias, necesitan nuestro
apoyo. 

       asistentes BARCELONA• Francisco Giménez da explicaciones a los socios

         tuvo lugar el 24 de junio
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AISGE obtiene represe ntación en el
Consejo de Administra ción de SC
La XXXII asamblea general,celebrada
en Malasia,concluye con
notables avances para el colectivo

tin Maran. Asimismo, cabe
destacar la elección de
Yvonne Burckhardt, di-
rectora general de la enti-
dad suiza Swissperform,
como nueva Presidenta de
SCAPR. Esta organización
internacional se dedica a
agilizar y potenciar el in-
tercambio de remunera-
ciones entre entidades de
gestión en diversos países
a través de la firma de
acuerdos bilaterales. 

Montes gozó de un am-
plio apoyo entre las distin-
tas entidades representa-
das en SCAPR. El gerente
de AISGE basó la defen-
sa de su candidatura en la
necesidad de que al menos
una entidad del audiovi-
sual esté representada en
el Consejo de Administra-
ción de SCAPR. En su dis-
curso, informó también de
la importante labor desa-
rrollada por AISGE en La-
tinoamérica – el impulso
y desarrollo de diversas
entidades de artistas–, así
como de su compromiso y
constante cooperación con
el resto de entidades inte-
gradas en SCAPR.

MÁXIMO ÓRGANO
El nombramiento de José
María Montes como
miembro del Consejo de
SCAPR supone un logro
significativo para AISGE,

que sólo un año después
de su admisión como
miembro de pleno derecho
pasa ahora a formar parte
del máximo órgano deci-
sorio de la organización.
De este modo, la entidad
española gozará de un ma-
yor grado de implicación
en la toma de decisiones
en este importante orga-
nismo internacional.

En este sentido, la
Asamblea General de
SCAPR aprobó las con-
clusiones del grupo de tra-
bajo que tenía por misión
determinar sus metas y ob-
jetivos, y en el que AISGE
participó de forma activa.
De este modo, en Penang
se decidió que SCAPR
únicamente recomiende a
sus miembros la suscrip-
ción de acuerdos bilatera-
les de «tipo A»; es decir,
aquellos que prevean el in-
tercambio de remunera-
ciones entre entidades de
gestión. Ésta es la postura
que AISGE ha venido de-
fendiendo tradicionalmen-
te, y de la que ha predicado
con el ejemplo, porque así
son todos sus acuerdos bi-
laterales. Así se destierran
definitivamente los obso-
letos e injustificados
–sobre todo para los artis-
tas, como auténticos titu-
lares de los derechos–
acuerdos de «tipo B», que

aún ahora siguen siendo
tan frecuentes entre diver-
sas entidades, españolas y
extranjeras, y que impiden
el flujo de derechos entre
distintos países, lo que
contraviene el espíritu y fi-
nalidad de los Tratados In-
ternacionales y de las dis-
tintas legislaciones nacio-
nales.

Otra de las conclusio-
nes aprobada por la Asam-
blea General fue la relativa
a la necesidad de contratar
a una persona que asuma
la secretaría general de la
organización, una labor
para cuya selección y con-
tratación ha quedado man-
datado el Consejo de Ad-
ministración. Hasta ahora,
las labores de secretaría las
venía asumiendo el perso-
nal técnico de la entidad
sueca SAMI, pero el volu-

A. A.

La Asamblea General del
Consejo de Sociedades pa-
ra la Administración de
Derechos de Artistas
(SCAPR, en sus siglas in-
glesas) se reunió los pasa-
dos días 23 y 24 de mayo
en la isla malaya de Pe-
nang. A la cita acudieron
en representación de AIS-
GE su director general,
Abel Martín, y el Gerente
de los departamentos Jurí-
dico, Recaudación e Inter-
nacional, José María Mon-
tes. Este último presenta-
ba su candidatura para el
Consejo de Administra-
ción de SCAPR y resultó
elegido como consejero de
dicha organización para un
período de dos años. Tam-
bién fueron designados pa-
ra el mismo cargo su
homólogo en la entidad
francesa SPEDIDAM, Xa-
vier Blanc; Bjørn Juell-
Sundbye, director general
de la entidad danesa GRA-
MEX; e Ieva Platpere, di-
rectora de la entidad litua-
na LAIPA.

El nuevo Consejo ce-
lebró su primera reunión
el 26 de junio en Bruselas.
Completan su composi-
ción los directores genera-
les de las entidades alema-
na GVL, Tilo Gerlach, y
la checa Intergram, Mar-

INTERVINIENTES• Foto de la XXXIII Asamblea General de SCAPR, celebrada en Penang (Malasia) del 23 y 24 de mayo
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men de trabajo y las nece-
sidades propias de una or-
ganización que agrupa a
más de 40 entidades de ar-
tistas en el mundo aconse-
jan contratar a una persona
con dedicación exclusiva.

NUEVOS CONTACTOS
Por lo demás, la asamblea
ha supuesto una oportuni-
dad inmejorable para en-

tablar nuevos contactos
con las entidades más ale-
jadas geográficamente, co-
mo la japonesa GEI-
DANKYO, la malaya
PRISM y la indonesa
PERHAPPI. Ello ha per-
mitido a AISGE no sólo
reforzar las relaciones bi-
laterales preexistentes en
el ámbito europeo, sino
crear nuevos lazos de coo-

peración y amistad con las
principales sociedades del
entorno asiático.

El director general,
Abel Martín, no oculta su
satisfacción ante la posi-
ción que AISGE está con-
solidando a nivel interna-
cional. «Cada día se hace
más evidente la relevancia
internacional que durante
los últimos años adquirie
nuestra Entidad. 

Nuestro modelo de ges-
tión se está convirtiendo
en una referencia para todo
el sector», aseguró. Martín
se felicitó de las excelentes
relaciones que AISGE
mantiene con otras entida-
des hermanas, «tanto a ni-
vel personal como profe-
sional, lo que facilita enor-
memente el trabajo y la co-
laboración con todas
ellas».
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e ntación en el
ra ción de SCAPR 

XXXIII Asamblea General de SCAPR, celebrada en Penang (Malasia) del 23 y 24 de mayo

SESIONES• Martín y Montes, durante una conferencia

Abel Martín y José María
Montes también asistieron a
la Asamblea General de la
Asociación de la Base de Da-
tos Internacional de Artistas
Intérpretes (IPDA, del inglés
International Performers’Da-
tabase Association), celebra-
da en la misma isla de Penang
el 23 de mayo. La conclusión
generalizada es que el pro-
yecto avanza con paso firme
hacia una base de datos inter-
nacional que permitirá a las
distintas entidades de artistas
un intercambio estandarizado
y ágil de información, con lo
que los procesos de reparto in-
ternacionales ganarán en efi-
cacia y eficiencia.

La IPDA se creó en su día a
partir del grupo de trabajo téc-
nico de SCAPR, y ha evolu-
cionado para albergar en su
base de datos no sólo infor-
mación relativa a artistas mu-
sicales –como se concibió en
su origen–, sino también a los
intérpretes audiovisuales. AIS-
GE está involucrada en el pro-
yecto a través de su director
de sistemas, Luis Bonilla, "que
se ha convertido en uno de
nuestros principales activos",
en palabras del director de di-
cho grupo, Michael de la Tour. 

AISGE aprovechó para rei-
vindicar una mayor adaptación
del sistema a los derechos re-
conocidos al artista audiovi-
sual. Más en concreto, Mon-
tes propuso que la base de da-
tos clasificara a los artistas en
dos grandes categorías (inter-
pretaciones sonoras y audio-
visuales), asignando derechos
a cada una de ellas. La pro-
puesta tuvo una buena acogida
y será debatida en próximas
reuniones del Comité Técni-
co de IPDA.

Una solución para
la gestión
transfronteriza
de los derechos
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AISGE participa en un
seminario organizado
por la OMPI en Moscú
El encuentro internacional debatió la
gestión y protección de las
interpretaciones audiovisuales

A.A.

La Organización Mundial
de Propiedad Intelectual
(OMPI) organizó el pasa-
do 1 de junio, en colabo-
ración  con Servicio Fede-
ral ruso de Propiedad In-
telectual, Patentes y Mar-
cas (ROSPATENT), un
seminario en Moscú para
fomentar la divulgación de
la Propiedad Intelectual,
así como para encontrar
soluciones prácticas a los
desafíos que supone la de-
fensa de los derechos de
propiedad intelectual en el
medio audiovisual, tanto a
nivel nacional como inter-
nacional. 

La apertura corrió a
cargo de Ivan A. Bliznets,
director del ROSPA-
TENT, que agradeció la
participación a los confe-
renciantes y en especial la
colaboración de AISGE,
por ser el único organismo
foráneo presente en este
encuentro. Participaron
destacados representantes
de la industria audiovisual,
como el director de la or-
ganización antipiratería ru-
sa y de la asociación de
productores cinematográ-
ficos, Konstantin Zem-
chenkov, o el representan-
te ruso de la Federación In-
ternacional de Actores

(FIA), Vladimir Kamen.
Virginia Béjar, del Depar-
tamento de Internacional
de AISGE, se encargó de
proporcionar una panorá-
mica de la gestión colecti-
va de los derechos del
intérprete audiovisual.

La mayoría de los po-
nentes se mostraron rece-
losos ante las nuevas nor-
mas rusas sobre propiedad
intelectual que entran en
vigor en enero, por enten-
der que conllevan el debi-
litamiento del reconoci-

miento de derechos de los
intérpretes en el país. Esa
nueva legislación acerca el
sistema de protección ru-
so al copyright anglosajón,
en el que los artistas ceden
todos los derechos al pro-
ductor sin posibilidad al-
guna de obtener derechos
de remuneración (como
sucede con los derechos de
autor en la Europa conti-
nental). Especial preocu-
pación a este respecto
mostró el representante de
la FIA, que detalló la pre-

caria situación de los
intérpretes rusos como
consecuencia de los con-
tratos abusivos y las ren-
tas irregulares, tan habi-
tuales en el sector. Por su
parte, la ponencia españo-
la generó gran interés co-
mo alternativa de un mo-
delo eficaz y consolidado,
que no sólo genera ingre-
sos económicos para el co-
lectivo de actores sino que
supone un instrumento pa-
ra la promoción de la cul-
tura y la diversidad. 

LEJANO
ORIENTE•
La delegación
de AISGE se
entrevistó con
los represen-
tantes de la en-
tidad japonesa
CPRA (con su
director, Kazuo
Shiina, a la ca-
beza) y con la
responsable de
la oficina de
AEPO-ARTIS
en Bruselas,
Guenaëlle Co-
llet
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La Fundación AISGE ha
formalizado un convenio
de colaboración con el sin-
dicato de actores de Hong
Kong (HKPAG, del inglés
Hong Kong Performing
Artists' Guild). A tal efec-
to se reunieron en dicha
ciudad el pasado día 21 de
mayo el director general
de AISGE, Abel Martín, y
su gerente de los departa-
mentos Jurídico, Recau-
dación e Internacional,
José María Montes, con
Melvin Wong, miembro
destacado y ex vicepresi-
dente del HKPAG, y con
el tesorero de esta entidad
asiática, Richard Cheung.
El convenio establece un
vínculo de colaboración
entre ambas entidades y

pacta futuras programa-
ciones de fomento, desa-
rrollo y consolidación de
los derechos de propiedad
intelectual de los artistas
del audiovisual en Hong
Kong.

El primer hito en esta
relación entre AISGE y el
HKPAG lo ha constituido
la financiación, por parte
de la entidad española, de
la participación de Melvin
Wong como representan-

Convenio con la
organización de
actores de Hong Kong

te del colectivo de artistas
en el seminario interna-
cional sobre derechos en
el medio audiovisual que
la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual
(OMPI) y la Administra-
ción Estatal de Radio y Te-
levisión de la República
Popular China organiza-
ron en Pekín los días 24 y
25 de mayo. Tanto AISGE
como el HKPAG coinci-
dieron en la necesidad de
que los artistas pudieran
estar representados en di-
cho evento, así como en la
importancia de que tal co-
lectivo tuviera la oportu-
nidad de expresarse en un
foro prácticamente copa-
do por representantes de la
industria productora.

La firma de este conve-
nio constituye la creación
de un estrecho marco de
colaboración entre AISGE
y la principal organización
de actores en Hong Kong,
lo que facilitará un mayor
acercamiento técnico al
contexto jurídico y social
del continente asiático, y
más concretamente de
China. También sirve para
establecer una base sólida
y estable para futuras rela-
ciones de carácter bilate-
ral, lo que reforzará la si-

tuación del co-
lectivo de artis-
tas españoles en
aquel país.
Los representan-
tes del HKPAG
se mostraron es-
pecialmente in-
teresados en la
experiencia ate-
sorada por AIS-
GE en la crea-
ción, impulso y
desarrollo de en-
tidades en el
continente lati-
noamericano. En
ese sentido re-
quirieron apoyo
y colaboración a
Abel Martín y
José María
Montes para
conseguir esa
misma meta en
Hong Kong y en
China.

APOYO • HKPAG solicitaron apoyo y colaboración a Abel Martín y José María Montes para la creación, impulso
y desarrollo de entidades en Hong Kong y China

FIRMA• Abel Martín firmó el acuerdo con Melvin Wong
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AISGE repartirá
en el año 2007
más de 27
millones de euros

FRANCISCO GIMÉNEZ

AISGE ha procedido en
julio al reparto de cantida-
des recaudadas en 2006 y a
la primera fase del repar-
to extraordinario de do-
blaje de producciones es-
tadounidenses explotadas
entre 1998 y 2002. La su-
ma de las cantidades dis-
tribuidas en ambos proce-
sos y las correspondientes
a los repartos de doblaje
que se efectúen en no-
viembre superará los 27
millones de euros. Esta ci-
fra incluye tanto las canti-
dades destinadas al pago
efectivo a los titulares co-
mo las provisiones nece-
sariamente efectuadas en
concepto de reservas.

El reparto ordinario
Durante el mes de julio tie-
ne lugar la distribución de
las cantidades recaudadas
en 2006 por los derechos
de copia privada y comu-
nicación pública en televi-
siones generalistas y cable.
El reparto se realizó a los
titulares de interpretacio-
nes de imagen, mientras
que la distribución a los ti-
tulares de interpretaciones
de voz o doblajese efec-
tuará en noviembre.

Este reparto ordinario
consolida la tendencia
marcada el año anterior en
cuanto a las cantidades dis-
tribuidas con periodicidad
anual. Ello no ha resulta-

do sencillo, puesto que en
2006 surgieron problemas
en la recaudación de los
derechos de comunicación
pública correspondientes
a las televisiones autonó-
micasintegradas en FOR-
TA así como en las salas
de cine. Los acuerdos fir-
mados con AISGE llega-
ron a su término en ambos
casos, lo que paralizó la
dinámica de facturación
establecida.

En cualquier caso, el
mantenimiento del control
en los gastos de la entidad
ha permitido repartir
17.820.305,10de euros, lo
que incluye tanto las can-
tidades destinadas a la dis-
tribución efectiva como las
necesariamente provisio-
nadas en concepto de re-
servas, una vez practica-
das las deducciones esta-
tutarias para actividades
asistenciales y promocio-
nales y la propia tasa de
administración.

Reparto extraordinario
de doblaje de
producciones
estadounidenses
(1998-2002)
Al mismo tiempo, AISGE
también efectuaba la pri -
mera fasedel reparto ex-
traordinario de interpreta-
ciones de doblaje en pro-
ducciones estadouniden-
ses explotadas entre 1998
y 2002, ambos inclusive,
cuya distribución cierra en

2007 un capítulo pendien-
te en la historia del reparto
de derechos al colectivo de
dobladores.

La determinación de
estas cantidades se ha efec-
tuado mediante un riguro-
so proceso de simulación
informática de los repar-
tos realizados entre 1998
y 2002. De esta forma se
han verificado qué dere-
chos hubieran correspon-
dido al doblaje de las obras
norteamericanas si éstas se
hubieran repartido en su

día junto con las del resto
de nacionalidades protegi-
das. El resultado de tal
operación permitió cifrar
la cantidad que repartir pa-
ra los cinco años del pe-
riodo y para todos los de-
rechos generados, en un
montante total de
9.615.737,08 de euros, (in-
cluidas las provisiones
efectuadas en concepto de
reservas). La distribución
efectiva se realiza en dos
fases. Durante el mes de
julio se han distribuido las
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cantidades correspondien-
tes a interpretaciones de
doblaje cuyas declaracio-
nes permitieron confec-
cionar fichas artísticas. En
el mes de noviembre,
coincidiendo con el repar-
to ordinario de doblaje, se
repartirá el importe co-
rrespondiente al resto de

las obras. Esta segunda
etapa se verá favorecida
por la elaboración de fi-
chas y revisión de puntos
facilitada por la reforma
de las Normas de Reparto
que aprobó por unanimi-
dad la Asamblea General
del paso 24 de junio. El
proceso seguido asegura el

mayor rigor posible en
los repartos de doblaje re-
lativos a obras dobladas,
tanto en el denominado pe-
riodo histórico como entre
los años 1998 y 2002. Ga-
rantiza, además, la aplica-
ción de criterios objeti -
vosque garanticen la pro-
porcionalidad y la equidad

en la distribución. En la lí-
nea de mejorar los siste-
mas de distribución, el
proceso incorpora como
novedad la comunicación
previa, mediante listados
que pueden consultarse en
las oficinas y delegaciones
de la Entidad o descargar-
se de la web
www.aisge.es. Además, se
han notificado a cada so-
cio las declaraciones de
sus trabajos presentadas
ante la Entidad relativas a
ese periodo.

PROCESO

«El proceso garantiza la
aplicación de criterios objetivos
de proporcionalidad y la equidad»

DOBLAJE

«Se ha distribuido la primera fase
de las producciones de EEUU
explotadas entre el 98 y el 02 »
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La Asamblea General del
pasado 24 de junio aprobó
una modificación de las
Normas de Reparto con la
que se reforman y decla-
ran a extinguir los deno-
minados sistemas de re-
parto de doblaje por pun-
tos. La nueva operativa ge-
neral de trabajo consiste
en la confección de fichas
artísticas de los doblajes
realizados con anteriori-
dad a 1998.

La reforma es el resul-
tado de un detallado estu-
dio realizado por la Comi-
sión de Reparto y el equi-
po técnico de AISGE, y
establece un sistema para
la elaboración de las fi-
chasde obras dobladas en
el periodo histórico com-
prendido entre los co-
mienzos del doblaje y el
año 1997, inclusive. Esta
línea de trabajo permitirá
que las cantidades se dis-
tribuyan de forma directa
entre los artistas que real-
mente intervinieron en ca-
da doblaje.

Como el colectivo de
dobladores no se incorporó
a la entidad hasta 1998,
AISGE no dispone, con
carácter general, de fichas
artísticas correspondientes
a obras dobladas con ante-
rioridad a tal fecha. Los
derechos generados por ta-
les interpretaciones se han
venido distribuyendo me-
diante un sistema subsi-
diario de puntos denomi-
nado comúnmente «re-
parto histórico».

Tanto para el denomi-
nado periodo histórico
como para el reparto ex-
traordinario de obras es-
tadounidensesdobladas y
explotadas entre 1998 y
2002, la reforma aproba-
da regula la implantación
de unos modelos específi-
cos de plantilla de dobla-
je. Este sistema, junto a la
gestión de los datos obje-
tivos por parte de AISGE
y la implantación de un
sistema de consultas y de-
claraciones a través de la
página web de la Enti-
dad, favorecerá un proce-
so dinámico de elabora-

ción de fichas y permitirá
clausurar paulatinamente
los sistemas subsidiarios
de puntos.   

Estos sistemas de pun-
tos pasan a ser con la re-
forma sistemas a extin-
guir . Con todo, se estable-
cen criterios para evitar
una duplicidad en los pa-
gos (es decir, que por un
mismo trabajo un artista
pueda recibir cantidades
por puntos y por la ficha).
También se han revisado
los baremos que regulaban
los sistemas de puntos
ajustando los valores de
puntuación, y homogenei-
zando los parámetros del
sistema de reparto «histó-

rico» con el del reparto
de «producciones esta-
dounidenses  1998 -
2002», cuyas anteriores
puntuaciones finalmen-
te no serán aplicadas. 
La reforma establece
unos montantes máxi-
mos de puntuaciónba-
sados en los volúmenes
reales de trabajo exis-
tentes en las diferentes
épocas del doblaje, y
elimina cualquier valo-
ración subjetiva que
pudiera hacerse de las
encuestas de doblaje. El
articulado refleja que,
en caso de producirse
una evaluación subjeti-
va, ésta será calificada
como nula y no podrá
tenerse presente en el
momento de la puntua-
ción final.
En relación con el do-
blaje del periodo histó-
rico la propuesta elimi-

na la ponderación au-
tonómica que reducía el
valor de los puntos asig-
nados a dobladores de
Euskadi, Galicia, Valencia
y Andalucía, y que no
tenía regulación en el sis-
tema de reparto de puntos
para producciones de
EE.UU dobladas entre
1998 y 2002. Esta ponde-
ración (que se denominaba
«reparto por huella») ca-
rece de sentido en la ac-
tualidad, al haberse pro-
ducido un fenómeno par-
cial de descentralización
del doblaje que implica
que las obras dobladas en
una determinada comuni-
dad autónoma pueden ser

emitidas, exhibidas o al-
quiladas en otras.

Como resultado de ta-
les cambios, la Comisión
de Repartopor medio de
las diferentes subcomisio-
nes de doblaje que actúan
en su nombre, emprenderá
en los próximos meses un
riguroso proceso de ree-
valuación de todas las en-
cuestas, tanto históricas
como de obras estadouni-
denses dobladas en el pe-
riodo entre 1998 y 2002.
Aunque no es necesario
volver a hacer las encues-
tas, los socios que deseen
cumplimentarlas de nuevo
podrán hacerlo a fin de op-
timizar las declaraciones
realizadas en su día.

La reforma se ocupa,
por último, de la confec-
ción de las plantillas de
doblaje y su supervisión
por el director de doblaje.
En este punto se regula
con un mayor detalle la
competencia del director a
la hora de asignar cate-
gorías, estableciendo que,
en función del grado de di-
ficultad de la interpreta-
ción, el director pueda en-
cuadrar al actor en la cate-
goría de reparto inmedia-
tamente superior a la
resultante de la aplicación
de las horquillas de takes
realizados. Esta regulación
garantiza el mantenimien-
to de la equidad y la pro-
porcionalidad en el repar-
to.

Para dudas o consultas:
reparto@aisge.es

La Asamblea General
aprueba una reforma
de las Normas de Reparto
La modificación supone elaborar fichas artísticas
de las obras dobladas antes de 1998



en IPD eran músicos o
cantantes pertenecientes a
entidades europeas, y el
sistema no contemplaba el
almacenamiento de acto-
res, bailarines, dobladores
o directores de escena, las
cuatro grandes disciplinas
artísticas representadas por
AISGE.

Una vez que se com-
pletaron las modificacio-
nes técnicas necesarias,
AISGE pudo registrar a to-
dos sus socios, un proce-
so que también se ha se-
guido con otras entidades
audiovisuales como la ho-

ma que cada Entidad deje
de usar nombres o núme-
ros identificadores «loca-
les», o utilizados tan sólo
dentro de su territorio.

Este número o identifi-
cador internacional recibe
el nombre de IPDN (del
inglés «Número de intér-
prete de la base de datos
internacional»), muy si-
milar al ISBN que en la ac-
tualidad se asigna a todos
los libros y publicaciones
escritas. Estos identifica-
dores permiten evitar to-
dos los errores de identifi-
cación de titulares que se
producían antes de su im-
plantación.

Después de un exhaus-
tivo trabajo realizado por
parte del Departamento de
Sistemas de AISGE, jun-
to con el grupo de trabajo
técnico de SCAPR y con
el comité técnico de IPDA,
el pasado mes de mayo se
consiguió la adaptación de
los formatos de la base de
datos, de forma que ésta
permitiera contener e iden-
tificar correctamente a ti-
tulares de derechos en in-
terpretaciones audiovisua-
les. La mayoría de titula-
res registrados hasta ahora

landesa NORMA o la
británica. De esta manera,
los artistas de AISGE dis-
ponen ya de un IPDN que
les identificará unívoca-
mente en todos los inter-
cambios de información
que se realicen con otras
entidades en el futuro. Es-
ta especie de «matrícula
internacional» permitirá la
correcta identificación de
nuestros artistas en otros
países. Así podrán recibir,
de manera fácil y exacta,
las cantidades que se deri-
ven de los repartos reali-
zados en otros países por
sus interpretaciones en
obras en ellos explotadas.

* Luis Bonilla es direc-
tor de Informática y
Sistemas de AISGE

La nueva Base de Datos de
AISGE ha concretado un
gran paso adelante en la
identificación internacio-
nal de sus obras. A partir
de ahora, en los intercam-
bios de información con
otras entidades de gestión
se utilizará el identificador
IPDN de cada socio, un
código similar al ISBN de
los libros, en lugar de
nombres o identificadores
locales.

Tal y como se anunció
el anteriores números,
AISGE pasó en agosto de
2006 a formar oficialmen-
te parte de la Entidad In-
ternacional IPDA (Aso-
ciación de la Base de Da-
tos Internacional de Intér-
pretes, en sus siglas
inglesas), que se encarga
de la administración de la
base de datos de artistas ti-
tulares de derechos pro-
piedad intelectual IPD
(Base de Datos Interna-
cional de Intérpretes). En-
tre otros cometidos, esta
base permite identificar
mediante un número úni-
co a cada artista intérprete
registrado en ella, de for-
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AISGE registra a todos sus
socios en la base
internacional de datos IPD
POR LUIS BONILLA (*)
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negativo del canon sobre
el desarrollo de la socie-
dad de la información, si
bien su argumento fue re-
futado tanto por Abel
Martín como por algunos
de los presentes. La cultu-
ra es fundamental en el de-
sarrollo de la economía na-
cional, ya que aporta alre-
dedor de un 4% al PIB na-
cional. 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
El sector tecnológico y la
electrónica de consumo
son complementarios con
el sector cultural, dado que
muchos de los contenidos
de los productos tecnoló-
gicos –por ejemplo, los
MP3 y MP4– son produc-
tos culturales: música,
películas, series de televi-
sión. Este mismo argu-
mento de la complemen-

gran actualidad del deba-
te que ya fue objeto de un
interesante artículo en la
anterior entrega de AISGE
ACTÚA. Así, se analizó
el impacto económico del
canon digital frente a los
titulares de los derechos,
frente a los fabricantes y
comercializadores y, en úl-
timo término, la repercu-
sión económica en los
usuarios finales, consumi-
dores particulares, empre-
sas o la Administración
Pública. Asimismo, los po-
nentes expusieron cuál es
la situación del canon di-
gital español en compara-
ción con otros países eu-
ropeos (esta remuneración
también se aplica en Ale-
mania, Francia o Bélgica,
entre otros muchos). 

Javier Ramírez defen-
dió que existe un efecto

tariedad de ambos secto-
res permite justificar por
qué se ha incrementado la
recaudación por canon de
copia privada digital. 

En diversas interven-
ciones se analizó la cuan-

tificación del daño
efectivamente causa-
do a los titulares de
derechos y su rela-
ción con el importe
de la compensación
equitativa por copia
privada. En este sen-
tido, Abel Martín ex-
plicó que la cuantifi-
cación del daño ha
sido objeto de diver-
sos estudios, por par-
te de consultoras de
reconocido prestigio
internacional, que
confirman la exis-
tencia de un daño
que debe ser com-
pensado a los titula-
res de los derechos. 
Finalmente, se anali-
zaron cuestiones co-
mo «El criterio de

proporcionalidad econó-
mica del canon» con el
precio de venta al público
de los soportes y equipos
sujetos al canon y el estu-
dio del impacto económico
de la implantación de las
tarifas señaladas en la Ley
23/2006. Ambos ponentes
coincidieron en resaltar
que la compensación equi-
tativa por copia privada
compensa únicamente la
copia privada autorizada,
dentro de los límites mar-
cados por la propia Ley de
Propiedad Intelectual. En
nada tiene que ver con la
piratería, que es una acti-
vidad ilícita. Abel  Martín
insistió que no deben con-
fundirse los debates sobre
una y otra cuestión, sino
que son «cuestiones dife-
rentes que han de tratarse
de forma diferente».

I. SANCHÍS

Los pasados 29 de marzo y
31 de mayo se celebraron
dos sesiones relacionadas
con la copia privada en el
entorno digital en los Se-
minarios de Me-
diodía del Observa-
torio de Justicia y
Empresa del Institu-
to de Empresa (IE),
en Madrid. Este Ob-
servatorio es una
iniciativa conjunta
de investigadores de
varias Universida-
des de Madrid y del
IE, institución de
prestigio mundial de
formación de post-
grado y escuela de
negocios, dirigido
por Santos Pastor
Prieto, Catedrático
de Economía Apli-
cada de la Universi-
dad Carlos III de
Madrid.  Entre sus
fines destaca la bús-
queda de medios pa-
ra canalizar la investiga-
ción sobre la administra-
ción de justicia en aque-
llos aspectos relacionados
con la actividad de las em-
presas. 

AISGE fue invitada a
participar en la sesión del
31 de mayo, relativa a los
efectos económicos del ca-
non por copia privada.
Abel Martín, director ge-
neral, participó como po-
nente junto a Javier Ramí-
rez, director de los servi-
cios legales de Hewlett
Packard y profesor del Ins-
tituto de Empresa. La se-
sión fue moderada por
Cristina Jiménez Savuri-
do, directora del Colegio
Jurídico del IE.

En el coloquio con los
asistentes –40 personas del
mundo del derecho y la
economía– se reflejó la C
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La compensación equitativa por
copia privada en el entorno digital

Abel Martín participa en un animado
debate del Instituto de Empresa
sobre una cuestión de rabiosa actualidad
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ANIMADA CHARLA• Abel Martín aclaró los principales conceptos sobre 
copia privada



El ejecutivo socialista ha
impulsado a lo largo de es-
tos últimos años una serie
de leyes con un marcado
carácter social. Como
ejemplo sirvan la Ley de
Igualdad entre hombres y
mujeres, la del matrimo-
nio homosexual y la Ley
de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención
a las personas en situación
de dependencia, más co-
nocida como Ley de la De-
pendencia.

Esta última nace como
fruto de las relaciones en-
tabladas en la Mesa de
Diálogo Social, negocia-
ciones desarrolladas entre
el Gobierno, los sindicatos
y los empresarios para
abordar aspectos como la
reforma laboral o mejoras
en el terreno de las pen-
siones o la educación.

En la propia exposición
de motivos de la Ley ya se
remarca su carácter social.
El texto recalca que la
atención a las personas en
situación de dependencia
y la promoción de su au-
tonomía personal consti-
tuye uno de los principa-
les retos de los países de-
sarrollados.

La ley instaura un Sis-
tema Nacional de Depen-
dencia que ofre-
ce cobertura a
las personas de-
pendientes en
tres niveles:
• Un nivel míni-
mo de protec-
ción garantizado
por la Adminis-
tración General.
• Un segundo ni-
vel acordado en-
tre el Estado
Central y las Co-
munidades
Autónomas.
• Un nivel en el
que las Comuni-
dades Autóno-
mas tienen capa-
cidad de deci-
sión.

El Sistema
Nacional de De-
pendencia, a

través de su red pública, se
compromete a prestar los
servicios de prevención de
las situaciones de depen-
dencia, teleasistencia, ayu-
da a domicilio, centros de
día y de noche y atención
residencial. Las prestacio-
nes económicas que la ley
reconoce se catalogarán de
esta manera:
• Prestación económica
vinculada al servicio. En
los casos en los que no sea
posible el acceso a un ser-
vicio público, se valorará
en función del nivel de de-
pendencia y de la capaci-
dad económica del bene-
ficiario. En cualquier ca-
so, será una prestación
económica de carácter per-
sonal.
• Prestación económica pa-
ra cuidados en el entorno
familiar y a cuidadores no
profesionales. Se podrá dar
el caso en el que, excep-

cionalmente, una persona
dependiente reciba los cui-
dados de su entorno fami-
liar y percibir una presta-
ción económica. Para ello
se deberán cumplir una se-
rie de requisitos (condi-
ciones adecuadas de con-
vivencia y habitabilidad).
Evidentemente, el cuida-
dor deberá estar de alta en
la Seguridad Social.
• Prestación económica de
asistencia personal. Su ob-
jetivo es contribuir a la
contratación de una asis-
tencia personal durante un
número de horas que po-
sibilite una vida más autó-
noma del beneficiario.

GRADOS Y NIVELES
La ley establece un nuevo
baremo sobre grados y ni-
veles de dependencia pa-
ra valorar y calificar las
ayudas. Diferencia entre
varios niveles de depen-

dencia y otorga la compe-
tencia al respecto al Con-
sejo Territorial del Siste-
ma Nacional de Depen-
dencia (órgano instrumen-
tal de cooperación para
articular dicho sistema,
formado por representan-
tes del Estado y las Auto-
nomías):
• Dependencia moderada.
Cuando la persona necesi-
ta ayuda para realizar va-
rias actividades básicas de
la vida diaria (ABVD) al
menos una vez al día.
• Dependencia severa.
Cuando la persona necesi-
ta ayuda para realizar va-
rias actividades básicas de
la vida diaria (ABVD) dos
o tres veces al día, pero no
requiere el apoyo perma-
nente de un cuidador
• Gran dependencia. Cuan-
do la persona, debido a su
pérdida total de autonomía
física, mental o intelectual,
necesita un apoyo indis-
pensable y continuo de
otra persona.

Es importante matizar
que numerosas cuestiones
no están perfiladas en la
Ley, por lo que terminarán
dependiendo de su desa-
rrollo autonómico y de las
competencias que reciban.

(*) Trabajador social de la
Fundación AISGE
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Comentarios a la ley
de dependencia
Un análisis pormenorizado sobre las nuevas prestaciones

y posibilidades para los más necesitados de ayuda

PUNTOS DÉBILES

Un aspecto discutible de la ley puede ser su fuerte carácter asistencial. No
se contemplan demasiadas medidas integradoras sobre las personas con
dependencia ni se incide en aspectos esenciales para el desarrollo de la
vida social, como puedan ser factores educativos, formativos, laborables,
de ocio y tiempo libre, etcétera. Esta ley concibe al beneficiario como un
ente capaz de recibir recursos asistenciales sin que pueda decidir sus ne -
cesidades y derechos. Más aún cuando lo que está en juego es el desarro -
llo de su vida social y autónoma. 
La ley tiene un carácter universal pero excluye a ciertos colectivos, como
la población inmigrante no regular y los españoles que lleven menos de
cinco años residiendo en una misma sitio. Queda todavía una cuestión
crucial: la participación de la iniciativa privada dentro del Sistema Nacio -
nal de Dependencia. Si el articulado deja abierta esta vía, como es el caso,
el legislador asume de forma implícita que el sistema público es insufi -
ciente. El mercado privado posibilitará que una persona dependiente reci -
ba una mejor atención en función de su poder adquisitivo; es decir, la uni -
versalidad de recursos quedará supeditada a la capacidad económica del
beneficiario y su entorno. Además, los trabajadores del sector social per -
tenecerán en su mayoría a entidades privadas o concertadas, y todo ello
en un sector en el que la precariedad laboral está a la orden del día.
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CLÍNICAS VISSUM.– Esta cadena de clí-
nicas oftalmológi-
cas ofrece des-
cuentos del 20
por ciento a los
socios de AISGE
que necesiten

consultas o tratamientos, y otras condi-
ciones ventajosas en diversas interven-
ciones quirúrgicas. Santa Hortensia, 58.
Madrid (y en otras ciudades españolas).
Más información: 902 18 18 28 

INSTITUTO MÉDICO DE NUTRICIÓN,
CIRUGÍA Y ESTÉTICA.– Nuestros aso-
ciados podrán obtener descuentos del 20%
en los precios de los servicios que ofrece
este Instituto, especializado en tratamien-
tos de medicina y cirugía estética. Además,
dispone del equipamiento más completo
y garantizado para el tratamiento integral
de varices. Finisterre, 20. Madrid. Más in-
formación: 91 315 04 04

La CLÍNICA OFTALMOLÓGICA AVER
es un centro autorizado por la Consejería
madrileña de Salud. Ofrece a todos los so-
cios de AISGE y sus familiares unas con-
diciones muy ventajosas en cirugía láser
(diagnóstico e información gratuitos), ci-
rugía lasik (850 euros, incluyendo consul-
tas postoperatorias) y un 20% de des-
cuento en cirugía de cataratas, presbicia y
resto de tratamientos.  C/ Menéndez Pe-
layo, 7. Más información: 91 781 34 80 y
www.clinica-aver.com

LA ESTACIÓN TERMAL SAN ROQUE ,
en Alhama de Aragón, realiza descuentos
en todos los programas de su Hotel Bal-
neario a los socios de AISGE que presen-
ten una acreditación realizada por el De-
partamento Asistencial de Fundación AIS-
GE: En temporada baja entre semana:
10% de descuento. En temporada alta,
puentes y fines de semana: 5% de des-
cuento. 

Más información: 91 521 22 55

El equipo de quiromasajistas de HECHO A
MANO reali-
za descuen-
tos del 20% a
los socios de
AISGE. Ofre-
cen masajes

y tratamientos en cabina y a domicilio, en
Madrid. Más información: 626 70 74 12. 

Los socios de AISGE y sus familiares ob-
tendrán importantes descuentos en la com-
pra de todos los vehículos. Además, O.R.
AUTOMÓVILES donará a Fundación AIS-
GE un porcentaje de los ingresos que ob-
tenga por la venta a socios y familiares de
AISGE. Avenida de Europa, 23. Pozuelo
de Alarcón, Madrid. 
Más información: 902 20 62 62 y 91 352
75 90

ÓPTICA ROMA ofrece a los socios de
AISGE un 30% de descuento en gafas gra-
duadas completas y en lentes de contacto;
un 20% de descuento en gafas de sol y un
10%, en audífonos. Además, nuestros aso-
ciados podrán disfrutar de un 30% de des-
cuento al hacer sus gafas de protec-
ción.Pza. Manuel Becerra, 18 (Madrid). 91
309 68 58. C/ Alberto Aguilera, 62 (Ma-
drid). 91 550 21 90. C/ Bravo Murillo, 166
(Madrid). 91 572 02 07

El INSTITUT CATALÀ DE RETINA ofre-
ce un 30% de
descuento a to-
dos los socios de
AISGE y sus fa-
miliares que pre-
senten una acre-

ditación realizada por el Departamento
Asistencial de la Fundación AISGE. Tam-
bién aquellas personas que  necesiten con-
sultas o tratamientos y otras condiciones
ventajosas en diversas intervenciones
quirúrgicas.  Más información en Esoles
Pies, 73-79, Barcelona. 93 434 05 53

CORPORA-
CIÓN CAPILAR ,
centro especiali-
zado en solucio-

nes integrales para el cabello y el vello po-
ne a disposición de los asociados de AIS-
GE un 10% de descuento en tratamientos
capilares y para la realización de microin-
jertos; un 15%, en depilación láser al con-
tratar sesiones individuales y un 20 si se
contratan cuatro sesiones. Corporación
capilar ofrece una primera consulta gra-
tuita y un diagnóstico personalizado. C/
Velázquez, 27. Tel. 902 252 253. www.cor-
poracioncapilar.es

El CENTRE DE FISIOTERÀPIA TONI
BOVÉ ofrece cabinas individuales con los
últimos avances en electroterapia y un gim-
nasio para ejercicios de recuperación.
También tratamientos a domicilio. Los so-
cios de AISGE podrán obtener un 20% de
descuento presentando una acreditación
del Departamento Asistencial de la Fun-
dación AISGE. Más información: 93 325
07 55.

PUEBLO INGLÉS ofrece a los asociados
de AISGE un
descuento del
7% en el precio
de sus pione-
ros programas
de inmersión

en inglés. 20 españoles, 20 personas de
habla inglesa, 8 días en uno de sus encla-
ves, cuatro microcosmos de habla ingle-
sa entre los que elegir: Valdelavilla (So-
ria), La Alberca (Salamanca), Cazorla
(Jaén) y Umbria (Italia). Promoción válida
para los programas de septiembre a di-
ciembre de 2007. Más información en
www.puebloingles.com o en el 902 10 37
37.

WAVESTUDIO centro de GYROTO-
NIC EXPANSION SYSTEM® .

Los socios de AISGE
podrán disfrutar de
un 20 % de descuen-
to en los bonos de
este centro, que im-
planta en España un
novedoso sistema de

ejercicio en el que se aplican principios bá-
sicos de la danza, yoga, tai-chi, natación y
gimnasia deportiva. C/ Av. de América, 19
(Madrid). Más información: 91 562 72 70 o
www.wavestudio.es 

I DESCUENTOS Y BENEFICIOS


